
REPUBLICA DELECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

RESOLUCION N'. 05.Q.ICI. 012 

Econ. Bolívar Bolaños Garaicoa . 

INTENDENTE DE CONTROL E INTERVENCIÓN 

En ejercicio de la delegación conferida por el Superintendente de Compañías, 
según Resolución N*. 91.1.6.3.0010 de 16 de septiembre de 1991, publicada 
en el Registro Oficial N*. 781 de 1 de octubre de ese mismo año. 

CONSIDERANDO: 

QUE, mediante oficios Nos. SC.IC1.CCP.04.178.04978 de 9 de marzo del 2004; 

QUE, 

QUE, 

QUE, 

SC.IC1.CCP.05.0341.07189 de 1 de abril del 2005; 
SC.ICI.CCP.05.0466.10792 de 12 de mayo del 2005; 
SC.CCP.ICI.05.0556 de 8 de junio del 2005: y, 

SC.ICI1.CCP.05.0783.0020436 de 15 de agosto del 2005, se comunicó al 
representante legal de la compañía AMAZONASHOT (HOTELERIA, 
ORGANIZACIONES Y TURISMO) S. A., las observaciones originadas 
en las inspecciones de control efectuadas a la referida empresa, 
concediéndole en cada caso particular, a partir de las fechas de los 
oficios, un término de 15 días, un término adicional de 15 días, un último 

término de 8 días, un último y definitivo término de 8 días; y, un último, 

definitivo e improrrogable plazo de 30 días, para que formule los 
descargos y presente los documentos justificativos pertinentes. 

mediante memorando N*. SC.ICI.CCP.05.0694 de 30 de septiembre del 
2005, el Intendente de Control e Intervención, solicita al Intendente 

Jurídico de Compañías emita pronunciamiento sobre el incumplimiento 
por parte de esta compañía, de la observación número 12 del oficio N* 
SC.ICI.CCP.04.178.04978 de 9 de marzo del 2004. 

mediante memorando N*. SC.IJ.DJCPTE.05.786 de 12 de octubre del 
2005, el Intendente Jurídico de la Oficina Matriz recomienda que la 

compañía debe ser multada de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 445 de la Ley de la materia y por tanto, no procedería la 
concesión de un “último plazo” solicitado por el Gerente General de la 
compañía, en comunicación de 16 de septiembre del 2005. 

el artículo 445 de la Ley de Compañías faculta al Superintendente 
imponer multas a las compañías cuando infringieren alguna de las leyes, 
reglamentos, estatutos o resoluciones de cuya vigilancia y cumplimiento 
está encargada la Superintendencia de Compañías. 

 



REPUBLICA DELECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

ARTICULO PRIMERO.- 

ARTICULO SEGUND 

ARTICULO TERCERO.- 

COMUNIQUESE.- DADA 
Compañías en Quito, Distrito Metropolitano, a 

n12 

RESUELVE: 

IMPONER a la compañía AMAZONASHOT 

(HOTELERIA, ORGANIZACIONES Y TURISMO) 

S. A., la multa de doce salarios mínimos vitales 

generales, equivalentes a US$ 48,00. 

NOTIFICAR al Ing. Andrés  Zaldumbide 
Garaycoa, representante legal de la 
compañía  AMAZONASHOT (HOTELERIA, 
ORGANIZACIONES Y TURISMO) S. A., en forma 
legal, en el domicilio de la sancionada. 

EJECUTORIADA esta resolución, se procederá 
conforme lo disponen los artículos 8 y 9 de la 
Resolución N*. 91.1.6.3.0010 de 16 septiembre de 
1991. 

Y FIRMADA en la Superintendencia de 

31 0CT. 2005 

Econ. Bolivar Bolaños Garaicoa 

INTENDENTE DE/CONTROL E INTERVENCION 

pra 
EXP: 47603 

  
 


